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Guayaquil, Mayo 20 del 2002 

Señor Ingeniero 4 

Humberto Péndola Péndola Re K Y368-X-B/ 
Ciudad.- MN 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de la Compañía 

denominada CONTESA, CONSTRUCTORA MEDITERRANEA S.A., en reunión 

celebrada el día de hoy, Mayo 20 del 2002, tuvo a bien reelegirlo a Usted como 
PRESIDENTE de esta Compañía por el periodo estatuario de DOS AÑOS más, que 

se contará desde el día de la inscripción de este Nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil. 

De acuerdo con el Artículo 12 de los Estatutos de esta Compañía, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de esta Compañía la ejercen el Presidente y el Gerente, 

quienes actuarán conjunta O separadamente sin necesidad de autorización de Junta 

General. 

Esta Compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Ab. Germán Castillo el día 20 de Mayo de 1981, y ratificada en su denominación 
mediante Escritura Pública otorgada ante el mismo Notario el día 8 de Junio de 1981, 
Escrituras que están inscritas el día 8 de Julio de 1981 en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. 

El presente documento debidamente inscrito, es credencial suficiente para que Usted 
legitime su personería como Presidente de la prenombrada Compañía. 

Atentamente, 

CONTESA, CONSTRUCTORA MEDITERRANEA S.A. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito” el 
nombramiento de PRESIDENTE; de la Compañía 
CONTESA, CONSTRUCTORA MEDITERRANEA “ 

S.A. a favor de HUMBERTO PENDOLA - 
PENDOLA, “Ge fojas 81.544 a 81.546," Registro 
Mercantil número 12.642+ Repertorio número 
19.083. Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos. *Guayaquil, 

veinticuatro de Junio del des mil dos.- “ 

  

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN:17275 
LEGAL: CAROLINA RANDOLF 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION-RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: LL 

   


